
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO 

ITAGÜÍ 

 
 

Código: F-ITA-G-09  Versión: 03 

Veintidós de enero de dos mil veintiuno 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 0076 

RADICADO N°. 2015-00385-00 

 

 

Se incorpora al expediente el despacho comisorio No. 320, mediante 

el cual se dispuso la entrega del inmueble, el cual fuera devuelto por 

la Secretaría de Gobierno del Municipio de Itagüí, en vista de que la 

parte demandada restituyó voluntariamente el inmueble objeto de 

proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
SERGIO ESCOBAR HOLGUÍN 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ, ANTIOQUIA 

 

El presente auto se notifica por el estado electrónico N° 05 

fijado en la página web de la rama judicial el  03  de febrero  

de 2021 a las 8:00.a.m 

 

__________________________ 

SECRETARIA 












